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Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
E.        S.        D. 
 
REF.     PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:   2020-00078 
DEMANDANTE:     
 

CLÍNICA PUTUMAYO S.A.S. 

DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 

ASUNTO: SOLICITUD NO TENER EN CUENTA DESCORRE DE RECURSO PRESENTADO POR EL
APODERADO DE LA PARTE ACTORA POR SER EXTEMPORÁNEO 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como Apoderado Especial de SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A., como consta en el poder especial que aporto con el presente escrito,
comedidamente solicito a su Despacho NO TENER EN CUENTA el EXTEMPORÁNEO descorre del
Recurso de Reposición que presentó el apoderado de la parte actora el 30 de enero de 2023. Lo
anterior, por cuanto el término para descorrer dicho recurso feneció con creces, toda vez que el recurso
fue radicado el 08 de junio de 2021, y en la misma fecha, se envió en copia el traslado al apoderado
demandante para su conocimiento y gestiones pertinentes. Por lo anterior, no hay lugar a que se
descorra el traslado de un recurso presentado y conocido por el demandante, desde hace más de un
año. 

 
Del Señor Juez, Atentamente,  
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN // RADICADO 2020-00078 // DEMANDANTE: CLÍNICA
PUTUMAYO vs DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A


GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co> 8 de junio de 2021, 16:34
Para: jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co, financieraclinicaputumayo@gmail.com, juancosoma@hotmail.com, H & A
Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>, GHA MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
E.        S.        D.
 
REF.   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 2020-00078
DEMANDANTE:    CLÍNICA PUTUMAYO S.A.S.
DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como Apoderado Especial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., como consta en el poder especial
que aporto con el presente escrito, comedidamente  procedo dentro del término legal, a interponer  RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra del Auto calendado con fecha del 12 de agosto de 2020, por medio del cual el Despacho libró
mandamiento de pago en favor del Demandante, solicitando desde este momento que tal providencia sea revocada en lo
respectivo al mandamiento de pago de 12 facturas y los intereses moratorios de las mismas, de conformidad con los
fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen en el memorial adjunto.  Para todos los efectos solicito que sea
este el escrito que se tenga en cuenta. 


Agradezco confirmar la recepción del documento. 

Nota: Conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020 este correo se remite en copia a los demás sujetos procesales.


Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C.S de la J
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